
 

Ministra del Comercio Interior 
 
 

RESOLUCIÓN 67 de 2021 
 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 321 de 23 de mayo de 2014, establece que el 
Ministerio del Comercio Interior es el organismo de la Administración Central del 
Estado que tiene como misión proponer y, una vez aprobadas, dirigir, controlar y 
fiscalizar las políticas del Estado y del Gobierno en cuanto al comercio interno 
mayorista y minorista, la logística de almacenes y la protección al consumidor.    
 
POR CUANTO: La Resolución 43, de 12 de marzo de 2020, REGLAMENTO PARA 
LAS ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL MERCADO INTERNO RECTORADAS 
POR EL MINISTERIO DEL COMERCIO INTERIOR, emitida por el titular de este 
Organismo, establece las disposiciones en cuanto al comercio interno, mayorista y 
minorista de bienes y servicios, los sujetos que ejercen o acceden a este, sus 
requisitos y las regulaciones para la realización de las ferias, exposiciones y otras 
actividades similares. 
 
POR CUANTO: Resulta necesario ampliar el alcance del Artículo 12  de la 
mencionada norma jurídica, relativo al acceso directo de los productores 
agropecuarios a insumos y maquinarias agrícolas, y en consecuencia modificar la 
mencionada Resolución 43 de 2020. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso d), 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba: 

 
RESUELVO 

 
ÚNICO: Modificar el Artículo 12 de la Resolución 43, de 12 de marzo de 2020, emitida 
por el titular de este Organismo, el que queda redactado de la forma siguiente: 
 
“Artículo 12.1. Las personas jurídicas estatales y no estatales y los trabajadores por 
cuenta propia, acceden al comercio mayorista de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones emitidas por este Organismo, en correspondencia con las actividades 
mercantiles que desarrollan.  
 

2. Los productores agropecuarios pueden contratar de forma directa, insumos 
agropecuarios y maquinaria agrícola con los diferentes suministradores.” 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo.  
 
DADA, en La Habana, a los  26 días  del mes de abril de 2021.    

          
 
 

Betsy Díaz Velázquez 
Ministra del Comercio Interior 

 
Lic. Osvaldo Rivero Villavicencio, Director Jurídico del Ministerio del 
Comercio Interior, inscripto al No. 8585 del Registro General de Juristas. 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del original firmado que obra en 
el protocolo de resoluciones de la Dirección Jurídica de este organismo. 
Dado en La Habana, a los 26 días del mes de abril  de 2021. 
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